
CONSTANCIA SECRETARIAL :  Le in formo s eñor  Juez que,  la  demandada s e  tuvo  por  
not i f i cad a persona lmente y  por  correo electrónico a  part ir  el  d ía  10 de marzo de la  
pres ente  anua l idad y  vencido como s e encuentra e l  término  del  tras lado,  no d io  respuesta  
a lguna a  la  demanda .  Lo  anter ior ,  para  los  f ines  que s e est imen  pert inentes .   
 
Medel l ín ,  01 de abr i l  de  2022.  
 
Néstor  Raúl  Ru iz  Botero .  
Escr ib iente.  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medell ín,  primero (1º)  de abri l  de dos mi l  veint idós (2022) 
 

 

En atención a que la señora GILMA INÉS RAMÍREZ GÓMEZ , identif icada con la C. C.  

No. 43.080.245, fue integrada al  proceso  mediante notif icación  electrónica,  de 

conformidad con el  art ículo 8° del Decreto 806 de 2020 , a partir  del  día diez (10) 

de marzo de la presente anual idad;  ha transcurrido el  término legal  del t raslado 

otorgado y no planteó excepción alguna, ni  acredit ó  el  pago total  de las 

obligaciones demandadas;  por el lo,  al  tenor de lo dispuesto en el  art ículo 440 del 

Código General  del Proceso, se dispondrá seguir adelante con la ejecución .  

 

Por lo anterior,  e l  JUZGADO, 

 

RESUELVE:  

 

1º.)  SE  ORDENA seguir  adelante con la  ejecución a favor de l SOCTIABANK 

COLPATRIA S.  A. y  en contra de la señora GILMA INÉS RAMÍREZ GÓMEZ , en la  forma 

dispuesta en el  mandamiento de pago profer ido el  9 de dic iembre de 2021. 

 

2°.)  SE  ORDENAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que 

con posterioridad l leguen a ser objeto del proceso cautelar ,  previo  el  avalúo de los 

mismos, para que con su producto se pague a la sociedad demandante el  valor del 

crédito y las costas.  

 

RADICADO:  05001 -31-03-012-2021-00535 -00  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE  MAYOR CUANTÍA  

DEMANDANTE:  SOCIEDAD SCOTIABANK COLPATRIA S.  A.  

DEMANDADO:  GILMA INÉS RAMÍREZ GÓMEZ  

INSTANCIA:  PRIMERA INSTANCIA  

AUTO:  INTERLOCUTORIO N o.  0285  

DECIS IÓN:  ORDENA SEGUIR  ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  



3°.)  DISPONER la práct ica de la l iquidación de crédito en la forma establecida en el  

art ículo 446 del Código General  del  Proceso, aunque se advierte que serán las  

partes las obligadas a  presentar el  cálculo conforme lo indica el  mismo artículo en 

el  numeral primero de la norma c itada.  

 

4°.)  CONDENAR en costas a la parte ejecutada a favor de la parte e jecutante, en 

proporción al  interés en el  proceso ( Art.  365-6 del C.  G. del P .)  L IQUÍDENSE.  Para 

tal  efecto se f i jan por concepto de agencias en derecho la suma de                                                        

CINCO MILLONES CIEN  MIL PESOS M. L.  ($5 ’100.000,00) ,  según lo  preceptuado por 

el  art ículo 440 del Código General del  Proceso .  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n . r . r . b .  


